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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N° 5/4 -2021-MPCP  
Pucalipa, 	U DIC. 23J 
VISTO: 

El Expediente Externo N° 48960-2021, al cual se encuentra adjunto el Anexo N° 48960-
202 que contiene el Recurso de Anulación de fecha 20 de julio del 2021 presentado por la señora 
IVA UELA MORENO MELENDEZ contra de la Resolución Gerencial 31°103-2031-MPCP-GM-GAF 
de f cha 09 do julio del 2021, el Anexo N° 48960-2021 que contiene la Solicitud sobre agotamiento 
del vía administrativa por aplicación de Silencio Administrativo Negativo de fecha 25 de octubre del 
2021 presentado por la señora MANUELA MORENO MELENDEZ: Informe Legal Nr1100r2021-
MPCP-GM-GAJ de fecha 29 de noviembre del 2021; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 194° de la Constitución Politice del Estado, en concordancia con el articulo II 
del Titulo Preliminar de la Ley Organice de Municipalidades. Ley N° 27972, establece que las 
municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierna local que tienen autonomía 
politica. económica y administrativa en los asuntos de su competencia, estableciéndose dicha I 
autonomía en la facultad de ejercer actos de gobierno administratNos y de administración, con 
sujeción al ordenamiento jurídico, 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N1287-20194APCP de fecha 26 de abril del 2019, 
modalcada mediante Resolución de Alcaldía N`053-2020-MPOP de fecha 08 de enero eel 2020, la 
máxima autoridad de esta entidad delega facultades a la Gerencia de Administración y Finanzas. fs/  
siendo una de ellas la de l'emitir actos admInistrudwu que resuelven el reconocimiento y paga de iOkf Une:OCIOS/  ' 
sociales del persenel de Ñ Enddad. twalquiera fuera le modalidad de CIMInitill'ión. previa informe de la Sidd 
Gerencia de Reeurse5 Humanos”; 

Que, mediante los documentos de vistos la señora MANUELA MORENO MELENDEZ, 
solicita el Reconocimiento de Vinculo Laboral, por Desnaturalización de los Contratos de Locación de 
Servicios, invalidez de los Contratos AdmIrestratiVos de Servicios y pago de beneficios sociales, de 
quien en vida fue su extinto esposo Sr. CORTIN CLAUDIO CRUZ HIDALGO, argumentando que se 
desempeñaba como APOYO ADMINISTRATIVO, amparando su petición en a Constituc ro Politice 
del Perú y el T U O., de la Ley Nr274441 (Ley de Procedimiento Administrativo General y Otros 
Dispositivos Legales: 

Que, mediante Resolución Gerencial 10103-2021.MPCP-GM-GAF de fecha 09 do julio del 
3031 notificada a la recurrente el 13 de julio 2021, la Gerencia de Administración y Finanzas resolvió: 
DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de RECONOCIMIENTO DE VINCULO LABORAL POR 
DESNATURALIZACION DE CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS E INVALIDEZ DE 
CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE SERVICIOS- CAS del ex servidor (extintor CORTIN 
CLAUDIO CRUZ HIDALGO, presentado por la Sra. MANUELA MORENO MELENDEZ. Asimismo, en 
su Articulo Segundo resolvió: DECLARAR IMPROCEDENTE el PAGO DE BENEFICIOS SOCIALES 
del ex servidor (extinto) CORTIN CLAUDIO CRUZ HIDALGO, presentado por la Sra MANUELA 
MORENO MELENDEZ. en su calidad de heredera legal, en mérito a las consideraciones expuestas; 

Que, con fecha 20 de Julio del 2021 la señora MANUELA MORENO MELENDEZ, interpone 
recurso de apelacion contra el acto administrativo contenido en la Resolución Gerenclal Nre 03-
2021 -NIPCP-GM-GAF de fecha 09 de julio del 2021, sustentando el mismo en los argumentos que 
expone: 

Que, con fecha 25 de octubre del 2021 la señora MANUELA MORENO MELENDEZ, solicita 
agotamiento de la ala administrativa por aplieación de Silencio Administrativo Negativo por cuanto su 
Recurso de Apelación no ha sido resuelto dentro del plazo previsto por ley; 

Que, asimismo se tiene que la Gerencia de 'Asesoría JuridEa mediante Proveido N°131-
2021- MPC17..GM-GAJ, y el Oficio 14120-3021-MPCP-GM-GAJ ambos de fecha 17 de noviembre del 
2021, solicitó a la Sub Gerente de la Unidad de Tramite Documentado y la Proeuraduria Publica 
Municipal de esta entidad, informe si la señora MANUELA MORENO MELENDEZ en su condición de 
heredera universal legal del hoy extinto ex servidor CORTIN CLAUDIO CRUZ HIDALGO ha 
interpuesto algún proceso judicial sobre reconocimiento de vinculo laboral y Otros: 

Que, respecto de lo expuesto en el considerando anterior se tiene que mediante Informe 
N140-21:121-MPCP-ALC-GSG-UTD de fecha 19 de noviembre del 2021 la Sub Gerencia de la 
Unidad de Tramite Documentada Informa que no ha ubicado documento alguno registrado a nombre 
de la señora MANUELA MORENO MELENDEZ: 



Que, asimismo mediante Oficio N°0013-2021-MPCP-ALC-PPM de fecha 22 de noviembre 
del 2021, la Procuraduria Publica MLnrcipal informa que la señora MANUELA MORENO MELENDEZ 
no ha interpuesto proceso judicial sobre reconocimiento de vinculo laboral y otros, hasta la fecha; 

Out antes de desarrollar la alzada, este Despacho de la revisión a la Resolución Gerencial 
N°103-2021-MPCP-GM-GAF de fecha 09 de julio del 2021 adviene que la misma contiene vicios 
que acarrean su nulidad; 

RESPECTO A LA NULIDAD DE OFICIO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS  

Que respecto a las causales de nulidad del acto administrativo el articulo 1r del Texto 
Unido Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General señala lo siguiente 

Articulo 10°- Causales de nulidad 

SllI1 VICIÉIS del aseo oaMINISIP1111W7. que causan se nulidad de Mono 43314440- 1113 31311140134  

1. La conaavencian o la Consrannain.,,  Ira leyes 00  las JJOYMCIS regtamenrarici8. 
1. 131 ef oficio o la OMISIal do alguno de sus requisaos de validez .salra y no so presente alguno de las dripunnos de i  

ronservaesdo del orlo o que se reliern el doliendo 14. 
3. 

	

	Los LICTILY eXprevos o la  A que resull et¿ como coareezenno de la 31.4114104131" outOroOsica o por ideada 
administrado., posodon por los que se adquxerylacullados, o derechos, cuando son Contrarias al ordenom Imre 

..wridia.a.a codzodonOSenImplor con Los PR/U.(3110S, documentación a traman nonnyiales panamá adquisición.  
4-L1..3 actas odnurossfram as que man ~anodinos de infroundin penad o quo va dicten coma ces jecuencia Se  13. 

momo 

Que, el indicado articulo establece las causales a través de las cuales se determina la nulidad 
de un acto administrativo, de incurrir en alguno de ellos, corresponde a la autoridad declararla Entre 
las causales se ha considerado que el acto administrativo es nulo cuando se •presenta el defecto u 
omisión de alguno de los requisitos de validez. salvo que se presenteS alguno de los supuestos de 
conservación del acto según lo indicado en los supuestos regulados por el articulo 1C del mismo 
cuerpo normativo, 

Que, asimismo el numeral 213.1 del articulo 213° de la citada norma establece que, en 
cualquiera de los casos enumerados en el articulo 10° de dicha norma, puede declararse de oficio la 
nulidad de los actos administrativos, aun cuando hayan quedado firmes, siempre que agravien el 
interés aliso o lesionen derechos hindamentalesi 

Que, respecto de los requisitos de validez del acto administrativo, estos se encuentran 
recogidos en el ars. 3° del Texto Único Ordenado de la Ley del procedimiento Administrativo 
General, que señala lo siguiente 

1 	"Comperencla Ser enannto por el órgano »cuitado en razón de. la materia, terrawnro, grado. tiempo a monda. a 
'rana da la fia3193.filnd reyulormeall  loen-landa al ~modo ani &prado  y en nao do rlogaao8  dalag311411  
cumpla ruta los requisaos de sflltill. uase y delleracitin imdlypensobles para su emisión. 

Que, para el presente caso, se debe tornar en Cuenta que la citada norma, recoge como uno 
de los requisitos de validez, el de la competencia el cual está referido a que el acto administrativo 
será Válido siempre y cuando haya sido dictado por un órgano que ostente la potestad para el 
ejercicio de la función administraba en razón de la materia, grado, territorio, tiempo o cuantia 
Asimismo, la norma indicada resalta que quien ejerce el cargo requiere de la designación realizada 
de manera regular, la cual debe estar vigente al momento del dictado del acto administrativo; 

Que, mediante Resolución de Alcaldia N°267-2019-MPCP de fecha 26 de abril del 2019 se 
modifica la Resolución de Alcaldia N°0532019-MPCP de fecha OB de enero del 2019 a través de la 
cual la máxima autoridad de esta entidad delega facultades a la Gerencia de Administración y 
Finanzas, siendo una de ellas solo la de "mi,* ocios adminIsirallvos pi e resuelven el rennwehnienir, 
paga de lo% benffiCiOS .vocialer del penanal de la Entidad, cualquiera fuera la modalidad de contratación, 
previo informe de la Sub Gerencia de Resanas Humanos", y no sobre reconocimiento de vinculo laboral  
debiendo haber resuelto la solicitud reconocimiento de vinculo laboral sobre desnaturalización e 
invalidez de dichos contratos el despacho de Alcaldla y no la Gerencia de Administración y Finanzas' 

Que, respecto a la Configuración de la causal de nulidad en el presente caso, se deber tener 
en cuenta que la Gerencia de Administración y Finanzas emitió la Resolución Gerencial N°103-
2021-MPCP-GM-GAF de fecha 09 de julio del 2021 notificada a la recurrente el 13 de Julio 2021, 
mediante la cual se resolvió: DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de RECONOCIMIENTO DE 
VINCULO LABORAL POR DESNATURALIEACION DE CONTRATO DE LOCACION DE 
SERVICIOS E INVALIDEZ DE CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE SERVICIOS- GAS  del ex 
servidor (extinto) CORTIN CLAUDIO CRUZ HIDALGO, presentado por la Sra. MANUELA MORENO 
MELENDEZ. Asimismo, en su Articulo Segundo resolvió: DECLARAR IMPROCEDENTE el PAGO 



DE BENEFICIOS SOCIALES del ex servidor (extinto) CORTIN CLAUDIO CRUZ HIDALGO, 
presentado por la Sra. MANUELA MORENO MELENDEZ, en su calidad de heredera legal, en mérito 
a las consideraciones expuestas, 

Que, en virtud de lo indicado, se advierte que se ha producido un vicio respecto auno de los 
requisitos de validez del acto administrativo contenido en le Resolución Gerencia' NI 3-2021-
MPCP-GM-GAF de fecha 09 de julio del 2021! en este caso, la competencia, determinada según la 
aptitud para suscribir dicho acto, siendo que la Gerencia de Administración y Finanzas a la echa de 
su emisión, no contaba con tal atribución, pues no le había sido conferida, debiendo ser la Alcaldía a 
quien Correspondía ejercer la plenitud dicha función por no haber sido delegada: 

Que, en ese sentido, se ha configurado un vicio trascendente la causal de nulidad as ablecida 
en el numeral 2 del articulo 10° del Texto Unice Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General', evidenciándose un defecto respecto de uno de los requisitos de validez del acto 
administrativo, correspondiendo declararse de oficio la nulidad de la Resolución Gerencial N103
21121-MPCP-GM-GAF de fecha 09 de julio del 2021; 

Que conforme a lo establecido en el numeral 213.2) del edículo 213° del TUO de la precitada 
Ley expresa, "La nulidad de oficio solo puede ser declarada por el funcionario jerárquico s penor al 
que expidió el acto que se invalida. Si se ratera de un acto emitido par una autoridad que no está 
sometida a subordinación jerárquica, la nulidad es declarada por resolución del mismo funcionario. 

' de declarar la didad,aia'aidad  pndgreyrrybre_lt fandsjal.~Laseagne.s_g_in I 
os sitficierumagra tia; 

Que, asimismo conforme a la establecido en el numeral 213.3) del articulo 21r del TUO de la 
precitada Ley expresa, "La facultad para declarar la nulidad de oficio de los actos adra istrativos 
prescribe en el plazo de dos (2) años, contado a partir de la fecha en que hayan quedado 
consentidas .."oor lo que al haberse determinado en causal de nulidad la Resolución Gerencial 
N903-2021-MPCP-GM.GAF de facha 09 de julio del 2021 y estando dentro del plazo tosido por 
ley se deberá declarar la nulidad de oficio de dicho acto administrativo Del mismo modo el articulo 
12.1) del Texto Único Ordenado, establece "La declaración de nulidad lendrti efecto d clamtivo y 
retroactivo a la fecha del aclo, salva derechas adquiridas de buena fe par ler eras, en cuya MI,  aperara a 
finura", por ende, conforme a lo expresado la declaratoria de nulidad de un acto no sólo supone la 
extinción del mismo, sino que surte efectos desde su nacimiento, con carácter declarativo y efectos 
retroactivos hasta el momento en que el acta nació o sufrió el vicio; 

scaRg LA CONTRATACIÓN BAJO LOCACIÓN DE SERV CIOS O SERV C101 NO , 
PERSONALES EN LA ADMINISTRACION PUBLICA Y LA DESNATURALIZACIÓN DE DICHOS  I  
CONTRATOS 

Que, al respecto, es preciso señalar que la contratación bajo e la modalidad d ntro de la 
Administración Pública tiene sus origenes más remotos en el Decreto Supremo N°065-6 -PCM, que j 
aprobó el Reglamento único de Adquisiciones y Suministro de Bienes y Servicios No Per onales del 
Estado, el cual regulaba, entre otras cosas, la adquisición de Servicios No Personales través de 
contratos de Locación de Servicios; 

Que, el citado reglamento definla por Servicios No Personales a toda "actividad o trabajo que 
efectúa una persona natural o iurldica ajena al organismo público que desea adquirir, cambio de 
una retribución económica, para atender una necesidad intangible Se orienta a la producción, 
construcción, habilitación, funcionamiento, orientación, conservación, preservación u otros; se mide 
en y por sus efectos o resultados"; 

Que, en relación al contrato de Locación de Servicios, el articulo 1764° del Código Civil 
sellara que: "por la locación de servicios el locador se obliga, sin estar subordinado al comitente, a 
prestarle sus servicios por cierto tiempo o para un trabajo determinado, a cambio de una retribución"; 

Que, por su parte, el Ministerio de Economia y Finanzas, mediante la Resolución Directoral 
N° 007-99-EF-76 01, definió el citado contrato de la siguiente manera. -Por la locación de ser-Vicios el 
locador se obliga, sin estar subordinado al comitente, a prestarle sus servicios por cierto tiempo o 
para un trabajo determinado, a cambio de una retribución, sin que medie vinculo laboral. En el Sector 
Público dicho contrato se denomina Contrato de Servicios No Personales': 

Que, nótese que en estas definiciones se precisa que el prestador de servicios no se 
encuentra subordinado al comitente, en este ceso la Entidad, pues dicho contrato se caracteriza por 
la autonomía que ostenta el prestador de senados, y es que de recibir órdenes, estar sujeto a control 



o a alguna otra manifestación de sujeción al comitente, se estarle frente a una relación de naturaleza 
laboral, la cual se caracteriza por & elemento subordinación; 

Que, conforme, la relación contractual con el actor fue de naturaleza civil, a la que se sometió 
bajo su libre voluntad, con el propósito de brindar sus servicios, para un fin determinado Por dicha 
razón no resulta amparable que pretenda equiparada a una de naturaleza laboral, más aún si su 
ingreso a la administración pública no se realizó previo concurso público de meritos, conforme se 
establece en el articulo M de La Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público; 

Que, en relación al principio de la primacia de la realidad, cuya aplicación se exige para el 
extinto ex servidor, debe precisarse que este principio busca que en caso de divergencia entre lo que 
ocurre en la realidad y lo que se loa plasmado en los documentos, debe dame prevalencia a lo que 
surge en la práctica. En otras palabras, este principio solo es aplicable cuando exista una 
discordancia que pueda surgir entre lo establecido en el contrato civil y lo que sucede en la práctica, 
lo que no ocurrió en el presente caso, donde el locador prestó sus servicios conforme a los 
parámetros establecidos en su contrato civil y los términos de referencia, sin encontrarse subordinado 
al empleador, no existiendo duda sobre la condición ovil a la que se encontraba sujeto y la forma de 
la prestación de sus servicios; 

Que, en consecuencia, el extremo referido a la desnaturalización del contrato de locación de 
servicios no resulta amparalple, toda vez que, que el extinto ex servidor presta servicios de manera 
independiente, sin encontrarse subordinado a la Entidad, recibiendo oportunamente el pago de sus 
honorarios profesionales de acuerdo a la naturaleza de su contrato: 

SOBRE LA VALIDEZ DE LOS CONTRATOS REGULADOS BAJO EL DECRETO  
LEGISLATIVO N°1057 

Que. en el marco de la implementación del Acuerdo de Promoción Comercial Perú - Estados 
Unidos, a través del Decreto Legislativo N° 1057, publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 28 de 
junio de 2008: se creó una modalidad especial para contratación de personal al servicio del Estado 
denominada' Contrato Administrativo de Servicios — CAS, el cual posteriormente seda reconocido por 
el Tribunal Constitucional, en la sentencia del Expediente N° 00002-2010-PIMC, como un régimen 
laboral especial 

Que, esta modalidad de contratación, según la exposición de motivos del referido decreto 
legislativo, tenia por objetó fundamental 'regularizar" una Situación de hecho que se habla venido 
presentando de manera muy amplia en la administración pública, que era la utilización de los 
contratos denominados "servicios ne personales" para la contratación de personal que realizara 
labores permanentes. lo oral fue considerado como una situación anómala que habria motivado que 
el Tribunal Constitucional y el Poder Judicial declarara como trabajadores públicos a personas 
contratadas bajo estos últimos Centrabas; 

Que, asi. el texto original del articulo 30  del Decreto Legislativo W 1057 estableció que el 
contrato administrativo de servicios era una modalidad popa del derecho administrativo y Privativa 
del Estado que no se enCOnNaba sujeta a las disposiciones del Decreto Legislativo N°276. ni al Texto 
único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728 - Ley de Productividad y Competitividad Laboral, 
aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-TR, ni a ninguna de las otras normas que regulan carreras 
administrativas especiales: 

Que, a su vez en la Primera Disposición Complementarla Final del Decreto Legislativo N' 
1057 se estableció que las referencias normativas a la contratación de servicios no personales se 
entendian realizadas a la contratación administrativa de servicios. Mientras que la Cuarta Disposición 
Complementaria Final estableció que Mas entidades comprendidas en la presente norma quedarT 
prohibidas en lo sucesivo de suscnbir o prorrogar contrates de servicios no personales o de Quiqui« 
modalidad contractual para la prestación de servicios no autónomos. Las partes están facultadas par' 
sustituirlos antes de su vencimiento. por contratos celebrados con arreglo a la presente norma": 

Que, en esa linea, el Tribunal Constitucional, al momento de resolver el proceso dé 
inconstitucionalidad presentado contra el Decreto Legislativo N° 1057. reconoció que' 

'33 fj eme sistema de contramatan laboral es ata maromo del sistema civil de coniratación de locación de 
YOFTÍCIGLS. también conocido como dr mocador 'ea ;semanales regulado nao el acatado 760.1' siguientes  
del Cadigo Crea.. siempre" que se advierta la desnaturalización de dicho COMPCII0 ES.  10 no significo COTP 
el Estado no pueda recurro" a los constatas de locación de servicios l'14/Ed0 por la /radiare:fray de lo 
actividad u deeurcullar. ello se JUN12:fique; lo que se proscribe es recurrir a este sistema de oonitatación. 
mem actividades que importan la existencia de un vinculo laboral. 

Que, por lo que a partir de lo expuesto, podernos concluir que el régimen del Decre 
Legislativo N° 1057, se implementó como un régimen sustitutorio de los Contratos por Servicios N 



Personales en los que si existla subordinación dada la naturaleza de la labor objeto de la 
contratación; vale decir. sustituyó aquellos contratos civiles que estaban desnaturalizados; 

Que, ahora bien, en el presente caso se aprecia que la Entidad, en mérito a lo dispuesto en la 
y 	Cuarta Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N°1057 en su oportunidad suscribió 

contratos administrativos de servicios con el hoy extinto servidor (CORTIN CLAUDIO CRUZ 
E Cu  HIDALGO). normativa que el Tribunal Constitucional ha reconocido como constitucional: de manera 

que no podrla declararse la invalidez del contrato administrativo de servicios suscrito entre las partes 
Por ajustarse a ley; 

SOBRE LA SOLICITUD DE PAGO DE BENEFICIOS SOCIALES  

Que, al respecte debe precisarse que, según el articule 5 del Decreto Legislativo N 1057. 
norma que regula el réglmen especial de contratación administrativa de servicios, en adelante CAD el 
Contrato Administrativa de Servicios, constituye una modalidad especial de contratación laboral. 
privativa del Estado. Se regula por la citada norma, no se encuentra sujeto a la Ley de Bases de la 
Carrera Administrativa el régimen laboral de la actividad privada ni a otras normas que regulan 
carreras administrativas especiales; 

Que, de acuerdo al citada dispositiva, el régimen CAS es una modalidad especial de 
contratación laboral dentro de la administración pública, no siendo equiparable a ningún otro régimen 
aplicable al sector estatal, como seria el sujeto al Decreto Legislativo W 276, Ley de Bases de la 

rrera Administrativa, dado que, la contratación CAS tiene sus propias reglas, establecidas 
claramente en el Decreto Legislativo 1057 y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo W 75-
2008-PCM: 

Que, el Tribunal Constitucional en su sentencia recalda en el expediente N° 00002- 2010-
PUTC, ha considerado que el CAS es un régimen laboral de carácter especial válido, que reconoce 
los derechos mlnimos establecidos por la Constitución POIltiCa del Perú y los convenios 
internacionales de la Organización Internacional de Trabaja De esta forma, la contratación CAS del 
extinto ex servidor, resulta válida, siendo amparable solo los derechos que esta modalidad especial 
de contratación reconoce, los cuales han sido reconocidos y cancelados en su Oportunidad por la 
Entidad°, por lo que este extremo de la pretensión es improcedente; 

SOBRE SOLICITUD DE AGOTAMIENTO DE LA VÍA ADMINISTRATIVA POR SILENCIO  
ADMINISTRATIVO NEGATIVO 

Que, respecto a dicha solicitud, debe precisarse que conforme regula el articula 199° del 71.10 
de le Ley N° 27444, la misma que señala que: és) 

199.3 El s'I rania inívniatrudvo negativa nene par efecto lusbditar al adertnidrudo la interne:Pelan de los 
momia adunan:ramos y LTYYDNOI judiciales pertinentes 1994. AUY cuando opere el silencio 
admonstradvo negativo la adednainadtin matarme la anhgootán de resolver, bajo responsabilidad Muda 
que se le neffifira que el asuma ha sido • sometida a comeimento de una aurmidad ItinsdiceMnal o el 
admrnistrado haya hecho roo de los recursos udInifIGYralIVAT respectivos", 

Que, en relación al agotamiento de la vla administrativa, el articulo 228 precisa lo siguiente: 

228.1 Los unas admarturattvos que agotan la vía administrativa podrida ser impugnados apele el Perdee 
Maneja: madtatM el procesa comenekno - administrativo a que se nadare el articula I. dr de lo 
Canselmetán Foguea del Estado 
22& 2 Son actos que agostan la ala adminlarallm 
0.1 n unto respecto del mol no procedo legalmente impugnaolón ante una cumrldad u th-gana 
dertirquicamertre ánpenor ere lo ejes adMITIStrailVa O Lie 	ProdiCep 	ridminélrulion legativa. 
salvo ?My y? ayer-asada ante por :anemones rearmar] de reconmderazióp . CO cuyo cano la resolucírig que se 
esputa o al atiene ro cilmmairanvo producido con malva de dicho emano Impugnalorm agota la viu 

o 	EinClialilysecienalTromeirawfwawnyzembnw Al irabliql••• e CCdreMiLlinurd~^  allannual  501110i. 1[15f y re, ~e, dwrily.m.ipp"„, 

" 01.01"11111~1.  »woauww drÉión. wfiv.ozr • e subt...~.. • ~o ureon• +paño.r. wme=moveen.sinr•econs. imrir Sp•In 
~un,. giscluwandeAFyla 1115.zervonp v ezmn  ryreaa"%en.~Ein  „.10111011111•11•1115:•rilSallia~lyll 
mluaillaimnbirli:Num PEOMEI erahaliniGir fthdp ilqine•I•12101161410MMI•reRanWIUN'1011r1111200.nane 
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Iluh,Cirang poma DE CIR0NEJMtflitO 

Segundo Leo as Pérez Collazos 
ALC&LtE PROVINCIAL 

h) ti PIM e-optando e el silencia administrativo produoldri van ~ro de lo intetpasieion d r,i fleirSo de 
apelan! ria en aquel/OS COSOS ni que se impaga. etano de una autoridad u &gano sometida a 
subordinar gin fr.-Orinara: 0 

Que, estando a lo informado por la Sub Gerente de Trámite Documental° y la Procurad una 
Municipal' se tiene que la señora MANUELA MORENO MELENDEZ en su condición de heredera 

r.c. universal legal del hoy extinto ex servidor CORTIN CLAUDIO CRUZ HIDALGO no ha Interpuesto en 
contra de esta entidad demanda contenciosa administrativa alguna, debiendo esta entidad 
pronunciarse sobre la alzada, ello de conformidad a lo establecido al segundo párrafo del n.maral 
213.2) del articulo 213' del TUO de la Ley N-27444, Ley de Procedimiento Administrativo General: 

Que. mediante Informe Legal N°1100-2021-MPCP-GM-GAJ de fecha 29 de noviembre del 
2021, la Gerencia de Asesorla Juridica CONCLUYE: Que, de la revisión de los actuados en el 
presente expediente, se llega a determinar que la misma ha sido emitida por órgano administrativo 
que carece de competencia. RECOMIENDA: que mediante Resolución de Alcaldla se resuelva 
DECLARAR la DE OFICIO LA NULIDAD de la Resolución GerenClal N903-2021-MPCP-GM-GAF 
de fecha 09 de julio del 2021, emitida por la Gerencia de Administración y Finanzas, e 
IMPROCEDENTE la solicitud de RECONOCIMIENTO DE VINCULO LABORAL POR 
DESNATURALIZACION DE CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS E INVALIDEZ DE 
CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE SERVICIOS CAS y PAGO DE BENEFICIOS SOCIALES, del 
extinto ex servidor CORTIN CLAUDIO CRUZ HIDALGO, representado por su heredera universal la 
Sra. MANUELA MORENO MELENDEZ; GT: 

Que, estando a las consideraciones expuestas, y de conformidad con lo dispuesto en el 
culo 20 numeral 6)de la Ley 27972 —Ley Orgánica de Municipalidades. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR la NULIDAD DE OFICIO de la Resolución Gerencia' 
N903-2021-MPCP-GM-GAF de fecha 09 de Millo del 2021, emitida par la Gerencia de 
Administración y Finanzas, por las consideraciones expuestas en la presente resolución. en 
consecuencia CARECE DE OBJETO emitir un pronunciamiento respecto al recurso de apelación 
formulado por la administrada MANUELA MORENO MELENDEZ, contra la Resolución Gerencial 
N°101-2021-MPCP-GM-GAF de fecha 09 de Julio del 2021, por cuanto al haberse declarado la 
nulidad de la misma Se be producido la sustracción de la materia. 

ARTICULO SEGUNDO.- DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de RECONOCIMIENTO 
DE VINCULO LABORAL POR DESNATURALIZACION PE CONTRATO DE LOCACION DE 
SERVICIOS E INVALIDEZ DE CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE SERVICIOS CAS y PAGO DE 
BENEFICIOS SOCIALES, del extinto ex servidor CORTIN CLAUDIO CRUZ HIDALGO, representado 
por su heredera universal la Sra. MANUELA MORENO MELENDEZ, por los fundamentos expuestos 
en la parte considerativa de g presente resolución. 

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologia de Información, la 
publicación de la presente resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial de 
Coronel Portillo 

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Secretaria General M notificación y 
distribución de la presente resolución a la interesada. 

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CÚMPLASE. 
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